
Año CV Jueves, 28 julio 1938.—Tercer Año Triunfal. Núm. 172

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
1 rimeeti e
Setnretre
Anua! ...

15 pesetee
JO —
63 —

Ls j «meripeionee le eoliciterío de la hufccció» M« 
"iHirit Hoyar PigHifr'li, calle PignateHi, 87.

Lee .ir fuera podren hauerse remitiendo el importe 
¿or giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificaran en la Depositaría 
di fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen destmés de transen 
trios cuatro ¿iar desde su publicación sólo se ser- 
ir4n «I precio de venta, o sea a 5O céntimos loa de! 
Su corriente; 0'75 ptas.. loe riel afio anterior, y d» 
iros afine, una peseta

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, 1'56 pesetas. Al origina) 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios j suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, rd/o s« iwiertaráw 
previo abono o cuando haya persona en la capital qus 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejcmplai 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo d< 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejert 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t i* Of ic ia l  se halla de venta en la lo 
prenta del Hogar PignateUi.

BOLETIN OFICIAL
DE ^.A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS ’

íi.mediatar. me que los señores Alcaides y Secretarios reciban este 
Iv’tXTÍM Of i a l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
evumlne, <’ !e permanecerá hasta el recibo del siguiente.

I.os Síes. cretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
led, de con- 1 ar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
■edatrente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
le cada semestre

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y íe 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinti 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có 
digo civil). ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital dr 
- rovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatre 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley 1* 
* • oviembre de 1887).

Núm. 3.732.

Comi» Prm«l ile al CiÉilietó, ile Zaragoza
CIRCULAR

Habiendo procedido esta Comisión Provincial al examen y 
aprobación de los padrones y formado el estado-resumen corres
pondiente al mes de julio, en cumplimiento de lo que dispone el 
artículo número 18 del Reglamento para aplicación del Decreto 
reorganizando el subsidio a las familias de los combatientes, 
publicado el día 30 de abril último, se procede a su inserción 
en el presente «Boletín Oficial», rogando a los señores Alcaldes 
procedan a la entrega de un ejemplar del mismo a los señores 
Jefes de las Comisiones Locales de Subsidio de su residencia.

Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista.
Zaragoza, 23 de julio de 1938.—Tercer Año Triunfal.

El Jefe Provincial,
Pío Altolaguirre

M.C.D. 2022
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Núm. 3.763.
Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza.
RESES MOSTRENCAS. - Circulares.

La Alcaldía de Mozota me da cuenta de que el 2! de 
los corrientes fué recogida en dicha localidad una 
caballería que se encontraba abandonada, de las si
guientes señas:
' Muía del país, de 7 a 9 años de edad,_ 1 50 metros 
de alzada, pelo castaño, cola larga y señas particula
res ningnua.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento en cumplimiento de 
lo dispuesto sobre el particular por el vigente Regla
mento para el régimen y administración de las reses 
mostrencas de 4 de abril de 1905, advirtiendo que de 
no presentarse su dueño a recoger dicho semoviente 
en el plazo señalado por aquél se venderá en publica 
subasta en la Casa Consistorial del pueblo donde se ha
lla depositado, con arreglo a lo preceptuado en el re
petido Reglamento. A _

Zaragoza, 26 de julio de 1938. — 1 creer Ano 
Triunfal.

El Gobernador.
Francisco Planas de Tovar

* ♦ ♦
Núm. 3.764.

La Alcaldía de Sos del Rey Católico me da cuenta 
de que el día 18 de los corrientes le desapareció al 
vecino Rufino Cardona Ilarri una caballería de las se
ñas siguientes:

Yegua, de 12 años, talla 1*40 metros, pelo royo, 
con un collar de correa blanca al cuello y desherrada.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento, encargando a las 
Autoridades de esta provincia dependientes de la 
mía practiquen gestiones para aveiiguar el paradero 
de tal semoviente para devolverlo a su propietario. _

Zaragoza, 26 de julio de 1938.— Tercer Año 
Triunfal.

El Gobernador
Francisco Planas de Tovar.

SECCION QUINTA
Núm. 3-438.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza.

(Continuación.—Véase B. O. núm. 168)

Extracto de los acuerdos tomados por la Corporación 
durante el mes de junio:

Sesión ord-inaria del día 10
Lectura, y aprobación del acta de la anterior.
Se acordó: Hacer constar en acta el sentimiento de 

la Corporación por el fallecimiento del ilustre tenor 
aragonés Miguel Fleta, trasladándose este acuerdo a 
la familia del finado.

Aprobar escrito de la Alcaldía señalando los extre
mos en que debe consistir la consulta que ha de ele
varse al Ministerio de Educación Nacional sobre 
aclaración a la disposición por la que se obliga a los 
Ayuntamientos a satisfacer indemnización por casa- 
habitación a los Maestros inteinos y sustitutos.

Quedar en erado «le un nombramiento interino y 
de un B. L M. «leí Excmo. Sr. Ministro de Justicia 
agradeciendo el acuerdo de esta Corporación relativo 
a felicitarle por la publicación del Decreto restable
ciendo en nuestra Patria la Compañía de Jesús.

Conceder tres meses de licencia sin sueldo al Ofi
cial 3.° D. Salvador Palomar.

Otorgar un socorro reglamentario a D. Vicenta 
Martínez, viuda del bombero D. Bernardino Mance- 
bón.
: Anunciar oposiciones para cubrir becas de. estu
dios.

Aprobar relación de facturas del Negociado de 
Gobernación.

Recibir definitivamente las obras de derribo de la 
casa núm. 65 de la calle del Co-o y parte del edificio 
del Teatro Principal y las de construcción de una 
manzana de nichos a perpetuidad en el Cementerio 
Católico de Torrero.

Adquirir una muía con destino al servicio de lim
pieza pública.

Que la manzana núm. 40 del sector de Casas Bara
tas es apta para edificar, estando sometida a) mismo 
régimen de construcciones que el resto del sector de 
dicha zona.

Aceptar la forma en que definitivamente ha de 
quedar la distribución del terreno que corresponde a 
la parcelación de la. finca Paseo María Agustín, 3, 
propiedad de D. José Herrero.

Aprobar relación de facturas del Negociado de 
Fomento.
. Autorizar a D. Antonio Gracia para efectuar la 
instalación de un aparato de toma de agua subte
rránea. con destino al Servicio, de incendios en la 
Avenida. delGáll go 17 y 19, y aceptar el ofrecimien
to de dicha Sociedad de ceder gratuitamente el cita
do aparato a la Corporación.

Fijar las rentas, aefr.ctos del cobro del canon de 
agua y vertiilo, de la. casa Plaza Lanuza, 40, do don 
Enrique Pérez, y autorizarle para ampliar a una 
pulgada y cuarto la loma de agua de la expresada 
finca.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por 
D Modesto Andrés contra acuerdo municipal relativo 
al cobro de arbitrio sobre solares.

Quedar enterado de la. sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contencioso-a<iministrati- 
vo en el recurso interpuesto por D. Angel Aznar 
contra acuerdo municipal sobre cesación de toda 
ingerencia del recurrente en el piso 2.® derecha de la 
casa Baltasar Gracián 2, en el sentido de que dicho 
Tribunal se declara incompetente para entender en 
el mismo

Celebrar el día. 18 de los corrientes sorteo para la 
amortización de 94 obligaciones correspondientes a 
la Deu ia municipal de 1908

Desestimar la instancia de D Jesús Labórela, que 
reclama contra el cobro de unos recibos por arbitrio 
sobre colocación de antenas en 1936 37.

Celebrar el día II del actual sorteo extraordinario 
para amortizar 542 títulos de la Deuda municipal 
de 1924. .

Autorizar a I). Eleuterio Escario para proveerse de 
" leña muerta en el monte de Peñaflor.

Aprobar varias altas presentadas por distintos 
contribuyentes y una relación de liquidaciones prac
ticadas por los Inspectores liquidadores «leí arbitrio 
sobre incremento oe valor de los terrenos.

Aprobar la liquidación practicada, por el servicio 
de conducción de carnes correspondiente al primer 
trimestre de 1938, abonándole al Sr. Gestor la canti
dad que se indica en dictamen.

Quedar enterado de la existencia en Caja en el día
28 de mayo de 1938, que asciende a 933.826'25 pesetas

Sesión del dia 8
Lectura y aprobación del acta de la anterior.
Se acordó:
Quedar enterado de un escrito de la Alcaldía, relati

vo al nombramiento de Olicialcs terceros interinos a 
favor de D.a Victorina Alastruey y D. Jesús Serrano.

Aprobar la distribución de fondos del mes de la 
fecha.

Aprobar la rectificación del padrón, municipal 
correspondiente a 1937.

Abonar a D.a Adela Vidal los haberes correspon. 
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diputes a la pensión que disfruta y que no ha perci
bido desde la iniciac’ón del glorioso movimiento na
cional, y a D. Manuel Pérez, obrero jubilado, los 
haberes de tres meses que dejó de percibir por estar 
<*n ferino.

Adquirir una motocicleta con sidecar para la 
Guardia Municipal.

Conceder pensión reglamentaria a D.a María Gi
ménez, hija del peón caminero Manad Giménez 
Triarte.

Acceder a lo solicitado por d Director del gruño 
escolar «Andrés Manjón» sobre realización de repa
raciones pu la tubería, de vertido, etc..

Aprobar relación de facturas del Negociado de 
Gobernación.

Adquirir mediante, concurso abreviado vestuario 
destinado al personal afecto a los servicios déla Di
rección de Aromtectura Municipal y al del Servicio 
de 1 mniega nública.

Anrobar el acta de precios contradictorios para las 
obras de urbanización del sector de Casas Baratas, 
contrata relativa a la construcción de alcantarillado 
y abasfeeim'ento de agua en la expresada zona., sec
ción 6?, Miralbuenn.

Recibir definitivamente, las obras de construcción 
de casas baratas en la zona l.” de. ensanche (manza
na RS).

Realizar por obreros municipales la extracción de 
tierra acumulada., sobrante de anuella construcción 
(refugio público), según han solicitado los Reveren
dos Padres Capuchinos.

Aprobar certificación de obra ejecutada por la 
contrata de las obras do construcción del desagüe 
general de los depósitos de agua de Casablanca, que 
asciende a Qo.t'iVfiQ pesetas.

Autorizar a D.a Catalina Monserrat, viuda de Ar 
misén, para ampliar el laboratorio que posee en el 
Paseo María. Agustín, 7. con el establecimiento de 
una sección destinada n. la fabricación de ácido tar
tárico. instalación de un generador de vapor y tres 
motores eléet ricos.

Aprobar un nuevo aumento de obra, que importa 
30 000 pesetas, para terminar la reconstrucción del 
desagüe general de los dnpósdos

Rec’hir definitivamente las obras relativas a la ins
talación de tubería para el abastecimiento do agua 
en la Gran Vía, tm%o comprendido entre la Venecia
na V el F. C de M Z A , obra correspondiente •>] pro
yecto numero 3 d^] general de. obras de enlace de la. 
ciudad pon la. zona ríe casas protegidas.

Aprobar relación de facturas del Negociado de 
Fomento.

Fijar las rentas, a efoctos de] cobro del canon de 
agua y vertido, de la casa número 11 de, la calle de 
Cartagena, propiedad do D. Lucio Lozano, y que por 
lo nm'. respecta a las obras que tiene que llevar a 
cabo en dicha finca, para acometer v verter al alcan
tarillado tendrá que atenerse a recientes disposi
ciones.

Autorizar a D Pablo Royo para aumentar a una 
pulgada v cuaftn o] diámetro de la. toma, de agua de 
la casa Torro Nueva. 30, y fijar las rentas a efectos 
de! cobro del canon de agua y vertido

Conceder permiso a D.& Salvadora Lóseos para 
practicar una toma de agua con destino a. usos do
mésticos do la casa. Arias, 70.

Rebajar las rentas do la casa. Mollat, 58, a efectos 
del canon de agua v vertido.

Desestimar la. notición do D." Irene Gilaborte, que 
reclama contra el cobro de unos recibos sobre insta- 
ción de antena.

Dar do baja un anuncio circulante en un camión 
propiedad do D José González a partir de 1.° de 
enero de '938.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D Amadeo Gamón y otros propietarios de la calle 
del Arte y Doctor Cerrada contra acuerdo municipal 
sobre condonación de. recargos municipales.

Denegar las instancias de D.8 Garmon Triarte y 
I). José María Calvo contra el cobro del arbitrio so
bre solaros por los que poseen encalles Porvenir y 
Puente Virrey, respectivamente.

Dar de ba ja en el padr'm de solaros los que poseen 
Da Givilabinn Portas, I). Pascual Tabuenea y 
RR. PP. de la Gomunida 1 de Capuchinos.

Fijar en 91*83 pesetas el canon a. satisfacer por don 
Pascual Ten liara ñor el tiemno que ha utilízalo el 
aprovechamiento le pastos en el monte Litigio.

Rectificar las cuotas corresnon lientos al arbitrio 
sobre solares resopcto a D. Luis Sauz v D.a María 
Vidal, por los do su propiedad en M. Sacramento y 
Camino del Sábado

Dejar nulo el arriendo de la tienda Baltasar Gra- 
cián 4. a favor de D José Pnvn] v autorizar a la 
Comisión para resolver sobre la devolución de gastos 
hechos por éste.

Desestimar recurco de, reposición interpuesto por 
]) Luis Sobina contra acuerdo municipal do H de 
mayó último sobro abono do unas facturas por repa
ración do una s:ma en la calle de Don Jaime L

Facultara la Alcaldía para la docicrnaeiSn délos 
señores ^oneejalos que han do constituir la Mesa pa
ra la subasta que ha do celebrarse el día 13 ae los co
rrientes para adjudicar casas en la zona de Miral- 
buonq.

Enajenar a favor de D.8 Trinidad Reigosa y don 
Laureano Platas Vega, como colindantes y por par
tes iguales, de un solar nroniofiad do 1a Corporación 
situado en Avenida do Madri 1 139 v 17*.

Distribuir 57.0Ó0 pesetas del capítulo XT, artículo 
2.°, para, pago do expropiaciones y sus intereses en el 
vigente nrosnpneeto, abonand.i los importes más re
ducidos hasta el límite do dicha cifra v estudiar 1a 
forma, de arbitrar recursos para liquidar la obli
gación.
' Aprobar relación de facturas del Negociado de 
Haeionda y Prosunnestos.

Quedar enterado do la existencia en Gnja Pn P| 
4 do los corrientes, qqo aaojondo a 715.350'93 pesetas.

Hacer constar en la hoia de servicios dp] mozo de 
limpieza dd Matadoro Manuel Moreno Alonso 1a sa
tisfacción do pato Avuntamionto por su oran rasgo 
do honradez al devolver una importante canti lad de 
dinoro y uno sorHin do gran valor quq había encon
trado en la vía pública, negándose a admitir gratifi
cación alguna

Conceder al celador do vinos Vicente Soriauo 100 
pesetas como gratificación.

Sesión (-«tr-tnrd.inn.TÍ-t. d°l din 9 d-> jvnio
Lectura, v anrobaei Sn del nota, dp anterior.
Destituir al Gnosorje Jefe <1p1 Comentnr’o Munici

pal do Torrero. D. Garlos Ramón García Gil, en vir
tud del expediento incoado al mismo.

Sesión ordinarin dol din. 15
Lectura y aprobación del acta do la anterior.
Hacer con«t ir en «ota la satisfacción do 1a Corpo

ración por la liberación do GastoRún debí Plana y 
cursar un telogr-ima do fo1ip.it-eión al Genoralísimo.

Aprobar escrito do la Alcaldía relativo a. la cons- 
trunpióu de, un pretil en el muro de contención del 
río Hierva en la Gran Vía.

Quedar enterado de varios nombramientos inte
rinos. .

Denegar instancia do Félix Buega en la que solici
ta. una plaza do barrendero.

Quedar enterado 'le los servicios prestados por la 
Guardia Municipal dura uto ol pasado mes do mayo.

Desestimar instancia do D n Manuela do. Yarza so
licitando se dé a. la finca do su propiedad Miguel 
Servet, 2, la antigua numeración.

Dar el nombre de Elíseo Goloy ala escuela de 
Casablanca, previa solicitud al Ministerio de Edu
cación Nacional ,

Devolver a D.a Olimpia. Pardo la fianza que consti
tuyó para rospon ler del suministro do carbones.

Adquirir una frigorífica marca «Frigidaire»
Aprobar relación de facturas del Negociado de 

Gobernación.
Hacer efectivo el importe del material y mano de 

obra para la construcción de 86 bancos con destino a 
la Avenida del General Mola.
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Recibir provisionalmente las obras de construcción 
de casas baratas, zona I 8 do ensanche, sección 6®. 
Miralbiicne, manzana 82; v las de derribo de la casa 
núm 9 de la calle de Conde de Abierche.

Aprobar una. factura de 8-625 ptas. importe de 500 
metros de mano-ivra.

Aprobar las si<rnientps liquidaciones de obras: una 
de construcción y demás accesorias de la manzana 
85 de ^asas Paratas en la zona. I a de ensanche, sec
ción 6 a, Miralbueno, que imnnrta 5-19 829'24 ptas ; otra 
id id. de la mazana 9-? ñor 538 288'09 ntas.; otra idern 
ídem de la manzana 83 ñor pesetas 484 505'10 y otra 
de instalación de tubería de abastecimiento de agua 
en 1» Gran Vía, nue importa 53 070*12 ntas.

Anrohar relación do facturas del Negociado de 
Fomento.

Dar de baja, a. efectos del canon de anua y vertido, 
varios concentos de la casa núm. 2 de la calle de 
Brm'l, nroniedad de D. Antonio Torres.

Anular el recibo nasadó al cobro por canon de 
acna y vertido de la finca General Franco, 76, dé los 
meses,abril a diciembre de 1935 y extender otro por 
los mismos conceptos por el segundo trimestre de 
dicho abo.

Que D.a Mio-un|a. Virneta satisfaira. el canon de 
airua y vertido por la. casa Lázaro Sebastián, 16, des
de 1." de abril último

Anunciar la cadneidad de las senulfaras de adultos, 
medianos y pá- vnlos que cumplen en los meses de 
abril, mayo v jimio del presente afío.

No cobrar a D. Ricardo Ibarra el arbitrio por 
venta ambulante do a^alfa.

Autorizar a D. José Pozal Flizalde nara transferir 
el piso que en Ta casa. núm. 8 do la callo do Paltasar 
Gracián ocupa a favor de D. Jesús Urzainqui 
Cardora.

Concedor permiso a D Antonio Pernad para, am
pliar a 0*20 m. el diámetro del tubo de acometida a 
la red ffeneral del alcantarillado que existo en la 
callo do San Andrés, desde los locales de la. Casa do 
Ganaderos.

Ceder en arriendo a la Caja. General de Ahorros 
de la Tnmaenlada Conconción una porción de terreno 
situado en la llamada Plaza do Santa Cruz.

Aprobar varias altas presentadas ñor distintos con- 
trilmvent^s. y una. relación de facturas de la Comi
sión de Hacienda y Presupuestos

Quedar enterado de la existencia en Caja en el día 
11 de! actual, que asciende a 811 815*46 posotas.

Hacer constar en acta la felicitación do] Ayunta
miento a favor do] vigilante nocturno Fermín Guíu 
Franco, por su ras-ro do honradez al haber ontroaado 
una <>uerrora del Alférez déla Legión D. José Gar
cía González conteniendo 33.984 pesetas y otros ob
jetos.

Sesión OTainnria dd día 22
Lectura y aprobación del acta de la anterior.
Se acordó;
Adquirir el palco núm. 26 para la. corrida organi

zada por Auxilio Social y ocho o diez tendidos para 
otros tantos heridos de guerra hospitalizados en nues
tra ciudad.

Dirigir un telegrama al Gobierno español dándole 
cuenta de que el día 30 del actual será sacado a su
basta en París el Pamado Patio de la Infanta.

A1 indicar definitivamente las obras de derribo del 
chalet de la Avenida del General Mola, núm. o5. y sus 
verjas de cerramiento a fhV'm do D. Snrapio Gracia.

Aprobar escrito de la tercera Tenencia, presontan- 
tando el acta de la subasta celebrada el día 13 para 
la enajenación de casas del Terminillo y las adjudi
caciones que en '1icho escrito ge detallan.

Abonar a D a Pilar Ejea Franco los haberes de su 
esposo, D Agustín González, previos los informes 
oportunos.

Conceder dos meses de licencia al Oficial 2.° doña 
Amalia Pascual

Otorgar pensión a los padres del obrero Alberto 
Navarro Salinas.

Conceder tres meses de licencia sin sueldo al cho
fer municipal D. José María Vaklominos.

Ejecutar por obreros municipales pequeñas repa
raciones en los grupos escolares de Tomás Alvira y 
Plaza de Santa Marta

A Iquirir diversos enseres con destino a la escuela 
de Villa mayor

Incluir en el padrón vecina] a D a Concepción Pérez 
Pa Más.

Aprobar relación de facturas del Negociado de Go
bernación.

Reeib:r provisionalmente las obras de prolongji- 
ción de| colector de la margen derecha de la Aveni
da de Madri I, correspondiente a la contrata H del 
proyecto general de saneamiento de los barrios par
ticulares de la ciudad.

Aprobar certificación de obra, ejecutada ñor la. con
trata de las obras de explanación de la. calle de San 
Vicente de Paúl, que asciende a. 7 375‘35 pesetas.

Expropiar totalmente la casa Manuela Sancho, 62. 
de D.a Francisca Paus.

Conceder 30 días de prórroga que interesa el con 
tratista de las obras de construcción de casas bara
tas. manzana 84, parques v piscinas, en la zona prime
ra de ensanche, sección 6a (Miralbneno)

Adquirir 50 gorras de uniforme con destino al per
sonal del servicio de inceivlios.

Instalar alumbra, lo provisional en la zona de Casas 
Baratas (Miralbneno).

Que la. Municipalidad tomaría a su cargo el pago 
del importe del flúido para alumbrado de la Vía de 
San Fe' nan 'o. Torrero.

Aprobar relación de facturas del Negociado de 
Fomento

Fijar la renta, a. efectos del cobro del canon de 
agua y vertí ’o, de la casa. 79 y 81 de la calle Checa, 
propiedad de D. Benito Olivan.

Dar de baja a. partir de 1 0 de enero de 1938 la fin 
ca Asso Ezquerra, 7. propiedad de D Miguel Caro.

Devolver a bi Comisión dictamen desestimando 
petición de D a Pilar Castro que reclama, contra la 
liquidación relativa, a su finca Avenida. Puente del 
Pilar, 35, y correspondiente al canon de agua y ver
tido.

Devolverá. 1). Antonio Gómez el importe de. lo sa
tisfecho por canon de agua y vertido correspondiente 
al primer trimestre de 1937 por la finca, núms. 79 y 81 
do la calle de Venecia; y que el mismo sea cobrado 
a D. Rudesindo Larraz, actual dueño de dicha finca.

Desestimar petición de D.® Pilar Sauz, que reclama 
contra el cobro de un recibo por canon de ag .a y 
vertido de la finca Mayor. 40.

Dar de baja á partir de 1 0 de enero de 1938 en el 
canon de agua, y vertido el garage situado en San 
Migue], 27. de D. Eleutorio Guinea.

Autorizar a D. José María Dncav para practicar 
toma de agua con destino a Avenida General Fran
co, 6 y 8.

Dar de baja a los efectos del canon de agua y ver
tido la finca Costa, 9, de D. Julio Cloa.

Desestimar instancia de D. León Bonafonte, que re
clama contra la cuota, asignada como industrial ta
blajero del barrio de La Cartuja.

Dejnr anulado el recibo por huecos de medianería 
déla finca. Azoque. 13, de. I). Aurelio Ostalé.

Celebrar el día 30del actual subasta para la,adju
dicación de puestos en la. vía. pública con destino a 
la venta de melones.

Ceder a favor de D. Jacinto Nuez Gabarras y su 
esposa. D.® Felisa Duran Lecha, el terreno señalado 
con el núm 162 del cuadro 27.

Autorizar a D Saturnino Beltrán para instalar un 
kiosco de refrescos en la calle de Clavé.

Adjudicar a D. Lucio Badallaresy D.a Felisa Fran
co las casas 3 y 37 de la. subasta celebrada el día 13.

Anunciar subasta para la enajenación de seis ca
sas de 21.600 pesetas y 24 de 14 400, situadas en la man
zana 88.

Aprobar relación do facturas del Negociado de Ha
cienda y Presupuestos

Adjudicar las siguientes casas a. las personas que 
se citan: núm. 14, a D. Mariano MoÜner; núm. 25, a don 
Enrique Chacorri; núm. 35, a D.” Juliana Igea; núme
ro 36, a D. Manuel Alegre Paraíso, y núm. 39, a D. Ave
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lino Aured; y adjudicar en lo sucosivo, cuando cele
bradas dos subastas sin licitadores hayan qiu-dado 
casas desiertas, a quienes las soliciten en las condicio
nes do la subasta.

Quedar enterado de la existencia en Caja, en 18 de 
jun io de 1938, que asciende a 616.337 18 pesetas.

SECCION SEXTA

TARAZONA Núm. 3.362.
Extracto de los acuerdos tomadas por el Exce

lentísimo Ayuntamiento de Tarazona durante 
el mes de abril de 1938:
Sesión ordinaria del dia 4. (Primera convocato

ria). — Aprobar el acta de la sesión anterior.
Adjudicar I definitivamente el remate de la su

basta de la madera resultante del incendio de la 
chopera de la Dehesa “Carrera de Cintruéni^o". 
a D. Valero Esteban Asensio (Zurita, 11, l.° de
recha, Zaragoza), por el tipo de tasación, o sea 
el precio lóe 3.500 pesetas, en las condiciones fi- 
jaPas púr el Ayuntamiento.

Gratificar al Inspector de Abastos D. Pedro 
Aguado con 320*34 pesetas, en compensación de 
la diferencia en menos de sueldo que ha percibi
da desde que pasó a ocupar esta plaza por rein
tegrarse en la de Jefe de la Guardia municipal 
D. Mateo Tbáñez.

Otorgar las gratificaciones propuestas por la 
Alcaldía a 'favor de los subalternos' que han ejer
cido la cobranza de la tasa por puestos públicos 
durante el año 1937 en una cantil a i total de 
240 pesetas.

Gratificar al meritorio de Intervención, Maria
no Oliva, con la cantidad de 100 pesetas, y que 
en lo sucesivo perciba la. gratificación mensual 
de 20, con cargo a Imprevistos.

Igualmente se acuerda abonar con cargo a este 
capitulo una factura del farmacéutico I). Moisés 
Delso, por mei icamentos para los reclusos, de 
232’10 pesetas, y pagar 23'20 pesetas a la Cámara 
Oficial de la Propiedad Urbana como derrama 
provisional en el año 1937.

Aprobar la petición de aprovechamientos fo- 
r íalvs dirigí a a! Distrito Forestal, con relación 
a " b.l ( ierzo" y “ Valcardera” y año próximo 
1938-39.

Adjudicar a Antonio Radia el terreno necesa
rio para la costrucción de un nicho en el iGemen- 
terio nuevo, en las condiciones' que se indican.

Tener en cuenta para mejor ocasión la peti
ción .■ el servicio de agua potable hecha por de
terminados vecinos.

Autorizar a Antonio Láinez para que- siga re
cogiendo las basuras en la plaza de. San Antón.

Desestimar la petición de unas parcelas' de 
“Valcardera" y una era en, “ILa Huerta?, hecha 
por Andresa Jiménez, de Cundhillos.

Queda enterado el Concejo de una. carta del 
señor Administrador d'el Hogar Provincial Doz, 
sobre antecedentes solicitados por el Ministro 
para proyectar un Orfanato d'e Guerra en Tara- 
zona, y otra de la Madre Superiora cié las" Sier- 
vas de María dando las gracias al Ayuntamiento 
por la subvención acordada.

Anticipar en calid'ald de devolución al Hogar 
Provincial Doz 50 sacos de cemento.

Adjudicar definitivamente el remate del con
curso para adquirir 500 contadores de agua a don 
Amadeo Delaunet y Esnaola, de San Sebastián,

en nombre de “Fábrica de Contadores de agua, 
Delaunet, S. A.”, aceptanlo el modelo E; calibre 
7 m/m, por un importe total ios 500 contadores 
de 37.700 pesetas y condiciones que se indican.

Queda enterado el Ayuntamiento del acueiido 
tomado por la Diputación provincia’ el 28 de 
marzo aprobando el proyecto de pavimentación 
de la travesía por esta ciudad del camino Malón- 
Grisel, y autorizando a éste la ejecución d'e la 
oíln-a. bajo la dirección d'el personal provincial.

Fue aprobada el acta de concierto anual para 
la exacción de pesas y m< (lid'as' entre determina- 
i;bs traficantes de la ciudad.

Devolver al director de la obra de distribución 
de aguas las certificaciones de obra del mes c 
marzo último para cumplimentar determinados 
requisitos. , , ,

Dar al Cementerio Civil la denominación de 
Cementerio Católico, y que s'e haga la separa
ción el Cementerio civil.

Facultar al señor Alcalde para que haga pro
puesta de Ja persona a quien deba adjudicarse 
interinamente la plaza vacante de guardia muni
cipal y para que organice los servicios lie perso
nal subalterno.

Aprobar una propuesta de la Alcaldía para 
contribuir con 250 pesetas a la suscripción abier
ta por “Amanecer" para levantar una. cruz en 
la Sierra de Alcubierre en memoria de los allí 
caídos.

Acreditar en acta el agradecimiento riel Ayun
tamiento v pueblo hacia el Generalísimo y sus 
Ejércitos, por haber liberado-a Aragón del mar
xismo y conquistado la c ipital de Lérida, y que 
se celebre una misa en la Santa Iglesia Late ral 
en acción de gracias.

Sesión ordinaria del día 21. (Scguii ’a con
vocatoria). — Aprobar el acta de la sesión ante
rior.

Idem la rectificación del padrón de habitantes 
del año 1937.

Idem los padrones de carros, bicicletas; perros 
y casinos (iel mismo año.

Designar tres temporeros; para que efectúen 
la recogida de los requerimientos hechos a los 
propietarios de casas con fines fiscales en rela
ción con el padrón del arbitrio sobre inquilinato, 
facultando a la Secretaria para que haga el co
tejo rae dichas declaraciones y continúe la re
dacción del padrón.

En aplicación del Decreto número 108, y ha- 
Héndose probado la propalación de noticias con
trarias al glorioso movimiento nacional en que 
han incurrido los guaridas rurales Lamberto Ca
cho y Blas Taray, se acordó su destitución.

Pasar al Juzgado de instrucción las denuncias 
de los incendios acaecí os en 1a dehesa “Carrera 
de Cintruénigo" el 5 de abril y en el Moncayo 
el 12 del mismo mes.

l’or resolución del Excmo. señor Gobernador 
civil de la provincia Id'e 11 de abril del actual año, 
se acnenTa reponer a D. Emilio Bonilla en el car
go de Inspector municipal veterinario en las 
condiciones en que desempeñaba esta plaza.

"Que se consulte por la Alcaldía a la Inspec
ción Provincial Veterinaria si corresponden a 
este partido dos o tres plazas de , Inspectores 
veterinarios.

Contribuir con 100 pesetas a los gastos de re
construcción Id'e los' Colegios de Huérfanos del 
Arma de Caballería.

Queda enterado el (Concejo de una carta de

____________________
*
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gratitud del señor Director del Orfanato de Gue
rra por reciente donativo hecho por el Ayunta
miento. ,

Remitir a la Comisión o Junta Depuradora de 
Bibliotecas la relación de las censuradas en esta 
Biblioteca municipal ló'e Tarazona por la Comi
sión municipal designada a tal efecto. ,

Aprobar los gastos ocasional os por la Fiesta 
del Arbol y dar las gracias al panadero Luis 
Cuartero por haber renunciado al cobro ¡.'.'el im
porte de los panecillos <|ue le correspondió ela- * 
borar. _ ,

Reconocer a favor de D. Manuel Ucar un cré
dito de 269’32 pesetas por suministros de pan a 
la tropa. , . .

Aprobar el extracto Id'e acuerdos municipales 
del mes de marzo último. ,

Felicitar a los Jefes provincial y local de balan- 
ge Española Tradicionalista y de las ]. O. N. S. 
por la grandiosa concentración celebrada en Za
ragoza el pás'aid’o día 19.

Dotar al Juzgado municipal de colgaduras y 
una bandera nacional, y de otra al Juzgado de 
1.a instancia.

Celebrar con la solemnidad d'e costumbre la 
comunión de enfermos del Hospital municipal, el 
próximo domingo de Cuasimodo.

Sesión extraordinaria bt 1 día 29. — (1.a con- 
vocatoria)1.

Después de una minuciosa exposición de ante
cedentes relativos al único asunto figurado en el 
ond'en del día, expuesta por el señor Alcalde, la 
Corporación aceptó por unanimidad las estipu
laciones gestionadas de antemano entre el Ayun
tamiento v “Electra Turiaso, S A.”, relativas a 
la autorización otorgad'a por ésta a aquél para 
poder derivar doce litros de. agua por segundo 
de tiempo (caudal concedid'ó al Ayuntamiento 
por O. M. de 28 de agosto de 1933) para abaste
cimiento de la polldación.

Se aprueban dichas condiciones, que se trans
criben en acta, y la Corporación, representada 
por toi'os los señores Concejales que la integran, 
excepción hecha d'e D. Nicasio García, acordó au
torizar al señor Alcalde pana que, de conformidad 
con las mismas, escriture con “Electra Turiaso, 
S. A.”, el correspondiente contrato que será au
torizado por el señor Notario de la localidad, 
concediéndole amplias facultades para resolver 
cuantos trámites' reglamentarios sean precisos 
hasta llegar a la perfección de esta escrituración 
y consiguiente liquidación y pago del impuesto 
de d'erechos reales.

ó* para que conste, y en cumplimiento de lo ' 
prevenido en el artículo 65 de la vigente ley Mu
nicipal, redacto el presente extracto, con el visto 
bueno Idel señor Alcalde, en Tarazona a 7 de ju
nio de 1938. — Segundo Año Triunfal. — El Se
cretario, (Constancio Núñez.—V.° B.°: El Alcalde, 
Félix Ilarri.

Decreto: Tarazona, 22 de. junio de 1938. — 
Segundo Año Triunfal.

Fué aprobado este extracto, acordando su pu
blicación en forma reglamentaria.

Así lo acordó iS. E. en sesión de hoy, de lo que 
certifico. — El Secretario, Constancio Núñez.

Diligencia: Tarazona, 24 de junio de 1938. • — 
Segundo Año Triunfal.

Con esta fecha se remite al Excmo. Sr. Gober
nador civil para su inserci< n en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia un ejemplar de este extrac
to de acuerldos, fijándose otro en el tablón de 

edictos de esta Casa Consistorial, de lo que cer
tifico. — El Secretario, Constancio Núñez.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 3.750.
JUZGADO NÜM. 2.

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
• e instrucción del Juzgado número 2 de esta ciudad;

Por el presente edicto se cita a Pedro Gadardo Far- 
lele, vecino de Leciñena, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de ocho dias contados 
desde el siguiente al de la inserción del presente en 
este periódico oficial, y que sean hábiles, comparezca 
personalmente o por escrito para alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente en el expediente que 
se instruye con el núm. 380 de 1938 para declarar ad
ministrativamente la responsabilidad civil que se deba 
exigir al mismo como consecuencia de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, apercibiéndole que de 
no hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a veintitrés de julio de mil nove
cientos treinta y odio.—Tercer Año Triunfal.—Pablo 
de Pablo Mateos.—El Secretario: P. H., Mariano To- 
rrijos.

Núm. 3.751.
JUZGADO NUM. 2.

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
e instrucción del Juzgado núm. 2 de esta ciudad;*
Por el presente edicto se cita a Jesús Gargailo Far- 

lete, vecino de Leciñena, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de ocho dias contados des
de el siguiente al de la inserción del presente en este 
periódico oficial, y que sean hábiles, comparezca 
personalmente o por escrito para alegar y probar en 
su defensa lo que estime procedente en el expediente 
qüe se instruye con el núm. 379 de 1938 para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se 
deba exigir al mismo como consecuencia de su oposi- 
ció:i al triunfo del movimiento nacional, apercibiéndole 
que de no hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Dado en Zaragoza a veintitrés de julio de mil nove
cientos treinta y ocho.-Tercer Año Triunfal.—Pablo 
de Pablo Mateos.-El Secretario: P. H., Mariano 

1 orrijos.
Núm. 3.752.

JUZGADO NUM. 2.
D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 

e instrucción del Juzgado número 2 de esta ciudad"
Por el presente edicto se cita a Tomás Gavín Mar

een, vecino de Leciñena, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de ocho días contados desde 
el siguiente al de la inserción del presente en este pe
riódico oficial, y que sean hábiles, comoarezca perso
nalmente o por escrito para alegar y probar en su de
fensa lo que estime procedente en el expediente que 
se instruye con el número 373 de 1938 para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se 
deba exigir al mismo como consecuencia de su opo
sición al triunfo del movimiento nacional, apercibién
dole que de no hacerlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Dado en Zaragoza a veintitrés de julio de mil nove
cientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal. - Pa
blo de Pablo Mateos.-El Secretario: P. H., Mariano 
Torrijos.

M.C.D. 2022
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Ntun. 3.444.
ATECA

D. Tacinto García Monge y Martín, Juez de pri
mera instancia e instrucción y especial de_ in
cautaciones' de la villa de Ateca y su partido;
En virtud del presente hago saber : Que por 

delegación de la Excma. Audiencia dtel Territorio 
y e¡n la pieza separada de embargo derivada del 
expediente tramitado en este Juzgado bajo el nú
mero 373, por designación ■ c la ( • misión Pro
vincial de Incautaciones, contra Juan Polo Pala
cios, vecino de Monreal de Ariza, v para hacer 
efectiva por la vía de apremio la responsabilidad 
civil de 300 pesetas impuesta a dicho inculpado 
por e! Excmo. Sr. General Jefe del 5.° Cuerpo de 
Ejército como consecuencia de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, he acordado la 
venta en pública .subasta, por primera vez v tér
mino legal, de los bienes que a continuación se 
describirán, advirtiénbbse a los licitadores:

1 .® Que la subasta tendrá lugar en la sala-au- 
dh’encia de este Juzgado a las once y media horas 
del dia 21 Pe diciembre próximo.

2 .° Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritados, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las ■ "os terceras 
¡/artes del precio de tasación. .

3 .° Que para tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento ordenado al efecto nna cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 dtel valor de los bienes y ex
hibir la cé lula persona!, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos.

4 .° Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiera, a la responsabilidad que se persigue 
continuarán subsistentes sin ''estilarse a su extin
ción el precio del remate.

5 .° Que la pieza separada de embargo y la cer
tificación dtel Registro d'e la Propiedad se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

6 .° Que los títulos d'e propiedad de las fincas no 
han sido presentados ni suplidos; que el remate 
podrá, hacerse a calidad de cederlo a un tercero, y 
que dicfíás fincas se encuentran sitas en término ’e 
Monreal de Ar;za. v que los bienes se subastarán 
todos en un solo lote.

Bienes que se subastan:
La tercera parte de una linca rústica de rega

dío, en el paraje Las Vimielas, de cabala esta 
parte 9 áre-is 53 centiáreas. Tasai h en 666’66 pe
setas.

La tercera parte d'e otra finca de regadío, pa
raje de Miralbueno, de cabida 19 áreas 6 centi
áreas. Tasada en 1.333’32 pesetas.

ILa tercera parte de otra finca, de rvga' lío. pa
raje del Val, de cabida esta parte 2 áreas 38 cen- 
tiáreas. Tacada en 166’66 pesetas.

I ,a tercera parte de. otra finca, regadío, paraje 
del Val.' te cabida esta parte 7 áreas 15 centi
áreas'. Tasada en 750 pesetas.

La tercera parte d'e otra finca, secano, en el 
pago de Herrera, de cabida esta parte 4 áreas 76 
centiáreas. Tasada en 25 pesetas.

Iva tecera parte de otra finca, de secano, para
je Herrera. |dte cabida esta parte 4 áreas 76 cen- 
tiáreas". Tasada cu 25 pesetas.

La sexta parte d'e'otra finca, de regadío, para
je de! Morrón, de cabida esta parte 11 áreas 91 
centiáreas. Tasada en 833’33 pesetas.

La sexta parte de otra finca, regadío, paraje 
Las Cuadrillas, de cabida dicha parte 2 áreas 38 
centiáreas. Tas'ada en 83’33 pesetas.

La sexta parte d'e otra finca, regadío, paraje 

del Royo, de cabida esta parte 4 áreas 76 centi
áreas Tasada en 333'33 pesetas.

I -i sexta parte indivisa de otra finca, de rega
dío, paraje del Royo, i 'e cabida esta parte 4 áreas 
76 centiáreas. Tasada en 400 pesetas. ,

1 a sexta parte de otra linca, de regrdm, paraje 
álleja, de cabilla esta parte. 2 áreas 38 ccnti- 

áre-s. Tasada en 166’66 pesetas.
La sexta parte de otra finca, regadío, en el 

pago de La Torre, de cabida esta parte 3 áreas 
57 centiáreas. Tasada en 175 pesetas. ,

La sexta parte de otra finca, rega lío, en el 
pago de L.a Torre, de cabula dicha parte 5 áreas 
(>6 centiáreas. Tasada en 291’66 pesetas.

l .a sexta parte de otra finca, de rega'Ao. en 
1 os Poyatos, lele cabida dicha parte, 4 áreas 76 
centiáreas. Tasada en 500 pesetas'.

La sexta parte de otra finca, regadío, paraje 
Molinillo, de cabida esta parte un área y 78 cen- 
¡ i reas. Tasada en 66’66 pesetas.
" La sexta parte, de otra finca, secano, paraje 
Cañada, de cabi "la dicha parte 4 áreas 76 Centi- 
á; as. Tas'ada en 166’66 pesetas.

sexta parte de otra finca, secano, paraje 
La Cañada, de cabida dicha parte, 4 áreas 76 cen- 
tiáreas. Tasada en 83'33 pesetas.

L-j í sexta parte fie otra linca, secano, paraje 
Carraladehesa. de cabida dicha parte 14 áreas 30 
centiáreas. Tasada en 125 pesetas.

La sexta parte d'e otra linca, secano, ])ara¡e 
Llano de las Yeguas, _ de cabida ^esta parte 65 
áreas 54 centiáreas. Tasa-Ai en 625 pesetas.

La sexta parte de otra finca', secano, paraje 
Pinchón, de cabida esta parte 33 áreas 36 centi
áreas. Tasada en 306 pesetas.

T ;i sexta parte de otra linca, secano, en el pa
raje d'e La Carras(|U¡lla, Ib- cabida dicha parte 2

La sexta parte de otra finca, secano, plantado 
de viña, en el pago Cerro de la Paloma, de cabi
da esta parte 9 áreas 53 centiáreas. Tasada en 
333’33 pesetas. ‘ ,

La sexta parte de otra finca, secano plantada 
-'le vid, paraje La Cañada de cabida esta parte 
1 área 19 centiáreas'. Tasada pericialmente en 
41’66 pesetas.

Lai sexta parte de otra finca, secano, plantada 
de vid, paraje de La Cañada de cabida licha par
te 3 áreas 57 centiáreas. Tasada pericialmente 
en 125 pesetas.

La sexta parte de una casa con porral v cuadra, 
situal'la en la calle de Calvo Sotelo, número 1, 
cuya extensión superficial no consta. Tasada di
cha parte en 2.500 pesetas.

La sexta parte de un solar en la calle del Ge
neral Franco, número 1, sin que conste su exten
sión superficial. Tasada en 100 pesetas.

' Ateca a cuatro de julio de mil novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—Jacinto 
Ga'rcía. — El Secretario judicial, Antonio No- 
guerol.

N|úm. 3.4^9 bis.
ATECA

D. Jacinto García Mongc y Martín, Juez de pri
mera instancia e instrucción y especial tile in
cautaciones' de la villa de Ateca y su partido; 
En virtud del presente bago saber: Que por 

delegación de la Excma. Audiencia del Territorio 
y en la pieza separada de embargo derivada del 
expediente tramitado en este Juzgado bajo el nú
mero 41, por designación de la Comisión Pro
vincia! de ¡Incautaciones, contra José Payno 
Mardíante, vecino de Ateca, y para hacer efec

____________________________ ___M.C.D. 2022
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tiva por la vía de apremio la responsabilidad 
civil de 20.000 pesetas impuesta a dicho incul
pado por el Éxcmo. Sr. 'General Jefe del 5.°' Cuer
po Ide Ejército como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, he acordado 
la venta en pública subasta por pr mera vez y 
término legal, de los bienes que a continuación se 
describirán, a 'virtiéndose a los licitadores:

l .° Que la subasta tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado el ía 21 de diciembre 
próximo a las once y med¡a horas.

2 .° Que servirá de tipo .de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritados, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las (tos terceras 
partes del precio 'de tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento ordenado al efecto una cantidad igual por 
lo menos al 10 por ICO del valor de los bienes y ex
hibir la cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos.

4 .° Que la Subasta podrá 'hacerse a cali ád 
de ceder a un tercero y que los bienes se subas
tarán todos en un solo lote.

Bielas que .se subastan:
l na niesa cami'la de madera, tasada en 12 

pesetas. Tres camas de hierro con jergón, en 150. 
Un banco de madera en 15. Un tapete para 
mesa, en 5. Una cortina e>peeie tapiz, cu 8. Tres 
alfombras usadas' (dos pequeñas y una gúande), 
en 11. Un armario con pm rías de cristal, en 16. 
Un perchero de piel, en 15. Un sillón tapizado, 
bastante viejo, en 12. Un sillón d'e mimbre, en 4. 
Una mesa de centro (mimbre y madera), en 3. 
Un mantel, seis servilletas y ocho servilletas' de 
refresco (todo en juego), en 60. Un mantel y 
seis servilletas de refresco (también en juego), 
en 35. Tres toallas mu vas, en 20. Siete toallas 
usadas, en 20. Cuatro cubiertas de cama, en 150. 
Cinco cortinillas de Madrax. en 10. Un traje 
negro de caballero (usado \ deteriorado), en 10. 
I na americana, en 8. Un traje gris de caballero, 
(ialta el pantalón), en 10. Un traje "c caballero 
gris, usado, en 20. Un almirez de bronce, en 9. 
Dos jarrones de metal y asa de latón (viejos), 
en 4. Dos mesillas de noche haciendo juego con 
la coqueta, en 50. Doce cucharillas de plata, de 
calé en estuche, en 100. Un juego Tfanchú, en 
10. Otro, vajilla fina con cenefa de color, en 100. 
1 res cuchillos de mesa, mango de plata (viejos'), 
en O. Un centro de mimbre., en 15. Cinco cuchillos 
‘■'e postre, en un estuche, 15. Tres Ídem id. con 
mango desplata (viejos), en 9. Ocho cucharas de 
plata, en 70. Un trinchante, en 3. Una tenacilla 
para el azúcar, en 4. Una estantería de madera 
'’.qi7l ^1)ros’, en 10. Setenta y seis libros de me
dicina de varios autores (viejos), en 100. Dos 
silloncitos con terciopelo, en 25.

Un Cuadro grande, tasado en 50 pesetas'. Cinco 
cuadros tamaño regular (uno con cristal), en 
75. Dos cuadros, tamaño pequeño, en 20. Un ta- 
piz.^en 5. L n caballete para pintar, de madera, 
en 5. Dos cua "ros de tamaño regular, en 30. Tres 
cuadros, tamaño, pequeño, en 30. Un cartel, pin
tada feria de Zaragoza, . n 2. Un cuadro con 
diploma de Medicina, en 2.

Una mesa escritorio. He tres cuerpos y nueve 
cajones, tasada en 100 pesetas. Otra mesa para 
maquina, de escribir, con tres cajones, en 40. Un 
aparato de luz de pasillo, en 5. Otro iden id. de 
mesilla de noche, en 5. Una sillería ; "e mimbre, 
compuesta d'e un sofá, dos sillones y cuatro si
llas, en 130. Una pantalla para luz eléctrica, en

4. Una cubierta de caina, en 25. Nueve tomos de 
Historia de España, de Antonio Ballesteros', en 
¿00. í. inco tomos de Historia ¡ ?e España, del Pa
dre. Mariana, en 100. Ocho tomos ('el Teatro Crí
tico, de Fray Benito Jerónimo, en 80. Cinco 
carpetas de carjón sin valor alguno. Dos diccio
narios' Ramo Joaquín, uno de la Academia i e la 
Lengua y otro He Pedro María de Oliva, los 
cuatro en 100. Dos tomos de Historia de la Pin
tura, de Antonio Palómín, en 30. Cinco i ¡em de 
la Geografía Universal, de Gonzalo Reparaz, en 
300. Un tomo de análisis gramatical, d'e fosé 
G. de Molino, en 1'50. Dos ídem de Física gene
ral, ' e Ignacio González, en 15. Dos' ídem de 
Derecho Romano, comparado con el d'e Pedro 
J, Serno, en 50. Un ídem de Gramática alemana,. 
e Enrique Rupepperr, en 6. Un espadín de la 

Cruz Roja y cinturón, en 10. Dos tinteros y una 
cartera c cuero, en 14. Un lavabo esmalte con 
pie de hierro y cubo y jarro d'e zinc, en 25. Un 
cestito de metal de Comedor, en 12. Una arqueta 
de sobremesa (miniatura), en 15. Dos servillete
ros con estuche, grabados, en 30. Cinco tomos 
de Química, d'e Eugenio Finema, en 10. Cuarenta 
y dos tomos de diversos autores y materias, en 
100. Dieciocho novelas diversas, en 15.

Se hace constar que 1 is objetos relacionados 
cu el primer extremo se hallan depositados en 
el Hospital Militar i'c esta villa de Ateca; los 
consignados en el segundo extremo, en el local 
de la Milicia de F. E. T. y de las f. O N. S., y 
los del último extremo, en el Ayuntamiento, don
de podrán ser examinados por los lie i tactores'.

Ateca, a cuatro de julio de mil novecientos 
treinta \ ocho.—Segundo Año Triunfal.—Jacinto 
García. — El Secretario judicial, Antonio No- 
gueroL

Núm. 3.717.
ATECA

El Juez de instrucción del partido de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsabilida

des pecuniarias impuestas al inculpado Amonio Beltián 
Pérez, vecino de Ateca, por el Excmo. Sr. General-Je
fe del 5.° Cuerpo de Ejército en cuantía de dos mil 
pesetas, como consecuencia de su oposición al triun
fo del movimiento nacional, en la pieza de em
bargo del expediente seguido contra el mismo, núm. 11 
en este Juzgado, se sacan a pública subasta por segun
da vez y con la rebaja del 25 por 100 los bienes ta
sados y descritos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Zarago
za de 3 de mayo de 1938, para cuyo remate se ha fija
do el día 18 del mes de enero próximo, a las once y 
media horas, en este Juzgado de instrucción de Ateca, 
con las mismas formalidades y advertencias que en la 
primera, a excepción que la subasta se celebrará en un 
solo lote y con la rebaja del 25 por 100 de descuento 
citado.

Ateca a veintidós de julio de mil novecientos treinta 
y ocho.-Tercer Año Triunfal.—Jacinto García Mon- 
ge y Martín.-El Sectetario judicial, Antonio Noguerol.

PARTE NO OFICIAL
Subasta.

El 30 del actual, a las once horas, en el local que 
ocupa este Depósito de Ganado (sito calle Puente del 
Pilar, 8 y 10;, se procederá a la venta en pública su
basta de cm tro caballares de desecho, en la que po
drán tomar parte todos los que lo deseen, siendo el 
coste de este anuncio de cuenta de los compradores.

Zaragoza, 28 de julio de 1938.—Tercer Año Triun
fal.—El Capitán jefe.

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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